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REPUBLICA DE COLOiiBIA
GOBER¡{ACION DE CALDAS

TABLA OE RETENCIóN DOCUI,IENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)
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L7DE

Secretaría General

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTATES

L02.00 Estas actas recogen discusiones y propuestas de este
organismo de vigilancia de las normas y reglamentos de la
salud ocupacional dentro de la entidad, encargado de
proponer y participar en actividades de medicina higiene
y seguridad, vigilar el desarrollo de las mismas, y servir
como organismo coordinador entre empleador y
empleados en la solución de problemas relacionados con
la salud ocupacional. Una vez concluido su ciclo en el
Arch¡vo Central se dispondrá su conservación total como
testimon¡o de la acción adm¡nistrativa y por ser fuente de
consulta en casos de reclamaciones adm¡nistrativas o
judiciales.

Resolución 0312 de 2Ot9 - ley 734 de 2002 art. 30.
Valores: Administrativos, Legales, Históricos

Actas Comité de Salud Ocupacional

Actas Comisión de Personal Subserie que refleja las actuaciones de esta comisión
regulada por ley, con la cual se busca el equilibrio entre la

eficiencia de la adm¡nistración pública y la garantía de
participación de los empleados en las dec¡s¡ones que los
afecten, así como la vigilanc¡a y el respeto por las normas
y los derechos de carrera.
Una vez concluido su ciclo en el Archivo Central se

dispondrá su conservación total como testimonio de la

acc¡ón admin¡strativa y por ser fuente de consulta en
casos de reclamaciones adm¡nistrat¡vas o judiciales.

Ley 734 de 2002 art. 30 - Ley 909 de 2004 art. 16.

Valores: Administrat¡vos, Legales, llistóricos

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá para

ambas subseries la d¡g¡tal¡zación en imágenes en pdf u

otra extens¡ón legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración en los
casos de cambios de tecnología.

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= .Archivo Central

Nombre Secretar¡o General:
CT = Conservación Total 

i

E= Eliminación i ruombre Responsable unidad Gestión Documental:
MT= Medio Tecnológico
S= Selección I Fecha: A2O2L / M 12 /D 09
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TABLA DE ner¡ncrór DoCUMENTAL
(Atículo 24, tey 594 de 2000)

I

5ERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 En estas actas se recogen discusiones, propuestas y
concertaciones de este Comité que t¡ene por
objeto contribuir con mecanismos alternativos para
la prevención y solución de las situaciones causadas
por conductas de presunto acoso laboral al ¡nterior
de la institución.

Información de carácter reservado.

Después de producido el documento se conserva 2
años en el archivo de gestión y luego se transfiere
durante 3 años al archivo central donde se

dispondrá su conservación permanente por, cuanto
registran cambios culturales relacionados con el
trato interpersonal, además de servir como soporte
de investigaciones administrativas o disciplinarias.

Resolución 652 de2Qt2 - Mintrabajo
Resolución 1356 de 2012 - Mintrabajo

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extensión
legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración
en los casos de cambios de tecnología

Actas Comité de Convivencia

Acta Constitución Comité Convivencia Laboral
Acto Administrativo de Nombramiento
y/prorroga
Acta Reun¡ón Comité Convivencia Laboral
Convocator¡a A Comité
Convocatoria Elección Comité
Reg¡stro As¡stenc¡a Interna
Registro Votación

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPO$CIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nom bre Responsa ble Unidad Gestión Docurne nta | :

Fecha: A 2O2t/M12 lDOg

( g--
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REPÚBLICA DE COLOI.IBIA
GOBERT{ACIOil DE CALDAS

TABI"A DE R€TENCIóI{ DOCUI,IENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de:0-90)

' :':l':'::: ' !1É;rie]dn*drr¡#¡ki

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

La ci¡cular es un documento de uso interno que

dirige una autoridad superior a todos o a párte de

sus subalternos simultáneamente para darles a

conocer disposiciones o asuntos intemos para que

se cumplan a cabalidad.

Sirve para dictar órdenes y también para informar. El

mensaje que transmite es específico y de interés
general para todos sus destinatarios.

Después de producido el documento se conserva 2

años en el archivo de gestión y luego se transfi€re
durante 8 años al arch¡vo central donde se

dispondrá su conservación permanente por cuanto

Registran asp€ctos normativos de la administración
departamental.

Ley 599 de 2000 artículos 83, 84, 286 y
subsiguientes.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extens¡ón le8¡ble

por maquina cuidando de permitir la alimentación
cont¡nua del expediente digitalizado y realizar

semestralmente un proceso de back up y m¡grac¡ón en los

casos de cambios de tecnología.

Valores: Adm¡nistrat¡vos, Legales e Históricos

102.00

Circulares Dispositivas

Circulares Informativas

Nombre Secretar¡o General:
CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2O2tlM12lD09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 Serie documental que agrupa las comunicaciones
mediante las cuales una persona o un grupo de ellas, de
manera verbal o escrita solicita la prestación de un
servicio, documentac¡ón, información, intervención de un
funcionario o ent¡dad, la resolución de una situación
jurídica, el reconocim¡ento de un derecho o formula
consultas, quejas reclamos, sugerencias denuncias e

interpone recursos.

El ¡ngreso y distribución de las PQRS se hace por medio de
plataforma FOREST que es un sistema de información en
base de datos web Enabled que corre en Oracle. Al
ingresar el documento se d¡gital¡za en pdf y se envía a la

unidad administrativa correspond¡ente para la gestión
pertinente; el documento análogo se hace llegar al primer
destinatario.

Cumplido el tiempo en archivo central selecc¡onar una
muestra del 5% por cada 4 años, teniendo en cuenta la

importanc¡a y el impa€to que tengan para la

adm¡nistración departamental

De las P.Q.R. gestionadas por medio de la aplicación
FOREST Se hará un backup semestral guardándose la

copia de respaldo para su conservación permanente.

Artículo 23 Constitución Política Ley 1437 de 2011, ley

t474 de 2011, decreto 2693 de 2OL2. Ley 1755 de 2015,

ley 734 de 2000 art. 30

Decreto Departamental 403 de 2018.

Ley 599 de 20@ artículos 83, 84, 286 y subsiguientes

D Comunicación de respuesta

Comunicación De Traslado Por Comoetencia
Peticiones

Quejas
Reclamos

Respuesta

Sugerencias

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico

S= Selección

Nombre Secretar¡o General:

Nombre Responsable Unidad Gestíón Documenta | :

Fecha: A2O2L/Mt2/D09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central



GOBIERhIO REPúBLICA DE COLOÍ{BIA
GOBER¡{ACIOil DE CALDAS

TABT^A DE RETENCIóT{ DOCU}IENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)

DE 17

DiCALDAS Secretaría General

Secretaría General

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

El informe de gestión es un documento donde

se pone en conocimiento las actividades de

coordinación, control, dirección, etc.,

ejecutadas durante un período de tiempo y los

logros y dificultades que se presentaron

durante tales actividades en cada uno de los

procesos de la unidad administrativa.
lgualmente son fuente de datos estadísticos y

son útiles como fuente primaria para

investigación de tipo histórico como respaldo

al desarrollo administrativo de la

Gobernación.

Al finalizar el tiempo de retención se elimina
por cuanto Estos documentos son

consolidados por la Secretaría de Planeación

en los informes de seguimiento al Plan de

Desarrollo que deben ser presentados a la

Asamblea Departamental.

LeV 1474 de 2011 art.74.

Valor: Administrativo, legal

102.00

Comunicaciones oficiales
lndicadores De Gestión

lnforme De Avance

lnforme De Gestión
Requer¡mientos

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2O2t/Mt2/D09

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección
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SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

Un informe dirigido a entes de control da cuenta

sobre las actuac¡ones legales, técnicas, contables,

financieras y de gestión, como resultado de la

administración, manejo y rendimiento de fondos,

b¡enes o recursos públicos' Ad¡c¡onalmente este

tipo de documentos permite la comprobación de

las operac¡ones financieras, administrat¡vas,

económicas y de otra índole para establecer que se

hayan realizado conforme a las normas que le son

aplicables.

Una vez finalizado el tiempo de retención, se

dispondrá su conservación total como testimonio

de los razonamientos lógicos sobre la evolución de

los acontecimientos, políticos, económicos,

sociales, administrat¡vos, técnicos o científicos que

se hayan dado durante un determinado periodo de

tiempo y que hayan sido objeto de vigilancia por

una entidad de control y que en determinados

casos se pudiese haber derivado una acción fiscal,

administrativa o Penal
Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extensión

legible por máquina, cuidando de realizar

semestralmente un proceso de back up y migraciÓn

en los casos de cambios de tecnología

Ley 951 marzo 31 de 2005, Ley 510 de 2000 art. 9e,

ley 734 de 2002 art 30.

Valor: Administrativo, legal, histórico, cultural.

102.00

Informes a Entidades de Control

F|NAL 
i

I Nombre Secretar¡o General:
CT = Conservación Total i

E= Eliminación Nombre Responsable Un¡dad Gest¡ón Documental:
MT= Medio Tecnológico
5= Selección Fecha: A 2O2I / M 12 lD 09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central



5ERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 Este informe es presentado a entidades Estatales
con autoridad para solicitarlos, o a las cuales de
manera regular se les deba rendir. En ellos se

describe y da a conocer el estado de actividades,
estudios, proyectos, compras, contrataciones,
pagos, cambios de procedimientos.

Una vez finalizado el tiempo de retención, se

dispondrá su conservación total como testimonio
de los razonamientos lógicos sobre la evolución de
los acontecim¡entos, políticos, económicos,
sociales, administrativos, técnicos o científicos que
se hayan dado durante un determinado periodo de
t¡empo y que hayan sido objeto de vigilancia por
una entidad Estatal.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extensión
legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración
en los casos de cambios de tecnología

Ley 599 de 2000 artículos 83, 84, 286 y
subsiguientes. Ley 734 artículo 30 Ley 610 de
2000 art. 9e, Ley 734 de 2002 art 30.

Valor: Administrativo, legal, histórico, cultural.

Informes a Entidades del Estado

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Resoonsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2O2L/ML2/D09
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I urutono PRoDUCToRA: j Secretaría General i
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SERI E,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie que presentan las instrucciones y
que deben ser llevadas a cabo en la destinación
gestión de los gastos que tienen por objeto
las necesidades de la entidad para cumplir
cabalidad con las funciones asignadas por

Constitución y la Ley.

5e dispondrá su conservación permanente

reflejo de las acciones administrativas financiera
de austeridad de gasto institucional en mater¡a

funcionamiento

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá
digitalización en imágenes en pdf u otra extens

legible por máquina, cuidando de realiz

semestralmente un proceso de back up y

en los casos de cambios de tecnología

Decreto Deptal. 403 de 2018 art. 1

Valores: administrativos, culturales, históricos

1_02.00

Instructivos de Gastos de Funcionam¡ento

Nombre Secretario General:

Nombre Responsa ble Unidad Gestión Ddcume nta | :

Fecha: A2OzI/ML2/D09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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TABLA DE nerrnc¡óx DocutrrEf{TAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)
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i UNIDAD ADMINISTRATIVA: I Secretaría General

I UNIDAD PRODUCTORA: I Secretaría General

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 En esta subserie se registra de manera exacta y
precisa las series o asuntos que son guardados y

custodiados en el archivo de gestión y que son

enviados al archivo central de acuerdo a la

programación de transferenc¡as; este instrumento
servirá para la posterior recuperación de la

información

una vez cumplido el tiempo de retención se

dispondrá su eliminación por cuanto los originales
de estos documentos reposan en el archivo central.
Artículo 26 de la Ley 594 de 2000, numeral 5 del
artículo 34 de la tey 734 de 2002.

LeV 734 de 2002 artículo 30.

Valor: Administrativo, Legal

Inventarios Documentales De Archivo De
Gestión

RETENCION EN

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

Nombre Secretar¡o General:
CT = Conservación Total
E= Eliminación ad Gestión Documentat: ,illI-*.n,n., nor., 

-4'MT= Medio Tecnológico 
]

S= Selección I Fecha: A2O2I / M 12 /D 09
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GOBERNACION DE CALDAS

TABLA DE nerencrór DoCUHENTAL
(Artículo 24, Ley 594 d€ 2000)

,10 _
DE T7

Secretaría General

Secretaría General -----lUNI DAD ADMI NISTRATIVA:

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie que agrupan la documentación de un
proceso permanente orientado a crear, mantener y

mejorar las condiciones que favorezcan el bienestar
y la calidad de vida laboral, el desarrollo integral de

servidores y contrat¡stas de la Gobernación, el

mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia;
así como elevar los niveles de satisfacción, eficacia,

eficiencia, efectividad e identificación con el
gervic¡o que se ofrece a la comunidad, dando
prioridad a las necesidades de subsistencia y

mantener al día las políticas y acciones de
protección del trabajador en el desarrollo de sus

funciones.

una vez concluido su tiempo de retención en el

archivo central se dispondrá su conservación total.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extensión
legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y m¡gración

en los casos de cambios de tecnología

decreto LO72 de 2015 M¡nisterio Trabajo

Decreto Deptal. 403 de 2018 art. 1

Valores: administrativos, legales, históricos

102.00

Planes de Bienestar Social y salud

Ocupacional

Planes de Mejoramiento Administrat¡vo y
Social

Plan De Administración De Los Fondos De

Pensiones

Plan De Aseguramiento De Bienes

Plan De Contingencia
Plan De Mejoramiento

E= Eliminación Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:
MT= Medio Tecnológico
S= Selección Fecha: A 2021 / M 12 /D09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

L02.00 Serie documental en la que se agrupan el conjunto de

actividades, ¡nstrucc¡ones y operac¡ones administrativas y

técn¡cas tendientes a la planificación, manejg
organización y ejecución de un proyecto.

Las Subserie reflejan La proyección hecha con el objeto de
garantizar el desarrollo de las diferentes act¡vidades

adm¡n¡strativas en la entidad relacionadas con la

capac¡tación e incentivos para de los servidores de la

inst¡tución, y el adecuado func¡onamiento de sistemas,

muebles, equipos, adqu¡sición de insumos.

Se dispone su conservación total como reflejo de la acción

administrativa de la secretarÍa.

Ley 489 de 1998
Lev 734 de 2OO2 art. 30
Decreto Deptal. 403 de 2018 art. 1

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá para

ambas Subseries la d¡gital¡zac¡ón en imágenes en pdf u

otra extens¡ón legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración en los

casos de cambios de tecnología.

Planes de Capacitación

Planes de Servicios Administrativos

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

CT = Conservación Total 
i

E= Eliminación i Nombre Responsable Unidad Gestión Docurnental:
MT= Medio Tecnológico 

i

S=Selección 
I recha: A2O2L/ M 12lD09



@$EnNO R,EPÚBLICA DE COLOI¡IBIA
GOBERNACION DE CALDAg

TABLA DE RETEilCIóN DOCUIIEI{TAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2OOO)
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SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

Un plan de acción es uná presentación resumida de

las tareas que deben realizarse por c¡ertas personas

o áreas, en un plazo de tiempo específico,

utilizando un monto de recursos as¡gnados con el

fin de lograr un objetivo dado.

Una vez concluido el tiempo de retención se

selecciona un plan por cada cuatro años para su

conservación, el resto de la serie se elimina por

cuanto los contenidos de la serie se consolidan para

generar el Plan de Desarrollo Departamental.

Sobre la documentación a conservar se dispondrá
la digitalización en imágenes en pdf u otra

extensión legible por maquina cuidando de

permitir la alimentación continua del expediente

digitalizado y realizar semestralmente un proceso

de back up y migración en los casos de cambios de

tecnología.
Ley 734 de 2000 art 30

Ley 1474 de 2011 art. 74.

Ley 152 de 1994

Valores: Administrativos

102.00

Actas de Reunión

Comunicaciones oficiales
D¡agnóst¡cos

lnformes de avance

Plan Anual De Acción

Requerimientos

Nombre Secretario General:
CT = Conservación Total

E= Eliminación i Nombre Responsable Un¡dad Gestión Documental:

S= Selección I Fecha: A202t / M 12 /D 09

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central



GOBERhO
DECALDAS

REPúBLICA DG co|.oültA 1

GOBERNACIOITI DE CALDAS
TABLA DE REÍENCIóN DOCUIIENTAL

. (Artlculo 24, Ley 594 de 2000)

5ERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 Un plan de contingenc¡a es una estrategia
planificada con una serie de acciones y
proced¡mientos orientados a facilitar alternativas
de solución que perm¡tan restitu¡r rápidamente los
servicios administrativos y de personal en la

Gobernación de Caldas frente a oosibles fallas
humanas o tecnológicas que pongan en riesgo la

continuidad de los mismos.

una vez concluido su tiempo de retención en el
archivo central se dispondrá su conservación total.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extensión
legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración
en los casos de cambios de tecnología

Decreto Deptal.403 de 2018 art. 1

Valores: admin¡strat¡vos, culturales, históricos

Planes De Contingencia

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

Nombre Secretario General: Alberto Hovos López / . rJ '

I;ffi:"j:x.iónTota||*o'o,"Responsab|etJnidadGestiónDocumenta|:
MT= Medio Tecnológico 

I

S= Selección I Fecha: A2O2I / M 12 /D 09
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GOBERNACION DE CALDAS

TABLA DE RETENCIóN DOCUTTIENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)
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coDrGo
SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

DOCUMENTO EN

TORMATO

EUSTRONICO

RETENCION

EN AÑOS
DtsPosrcrÓN

FINAL PROCEDIMIENTOS

Dependencia Ser¡e Sub

serie
sl EXTENSIÓN AG AC CT E MT s

102.00 33 POTITICAS INSTITUCIONATES

2
?

X X

Subser¡e que refleia el Conjunto de hábitos, experiencias,
é<riln( dp trabaio lidprazpo. valores v metas comoartidas

8 Políticas institucionales
Institucional

de Cultura por todos los miembros de la entidad; que se perciben e¡
las comportamientos visibles y tangibles de las personas

que conforman la organización, propendiendo por la

mejora cont¡nua del servicio prestado.

se dispondrá su conservación permanente como reflejo

de las acc¡ones de gobierno en busca de dar respuesta a

diversos requerimientos ¡nstituc¡onales.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

dig¡talización en imágenes en pdf u otra extensión legible

por máquina, cuidando de real¡zar semestralmente un

proceso de back up y migración en los casos de camb¡os

de tecnología

Decreto Deptal.403 de 2018 art. 1

Valores: admin¡strativos, culturales, históricos

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICION FINAL

CT = Conseryación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico

S= Selección

Nombre Resoonsa ble U nidad Gestión Docurnenta | :

Fecha: A 202L / M12 lD09



GOBIERI.IO nepú¡t¡c¡ DE coloüa¡l
GOBERNACIOT{ DE CALDAS

TABLA DE net¡ncró¡r DocuilENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)

HOJA 15 DE T7
DECALDAS U NI DAD ADMINISTRATIVA:

UNIDAD PRODUCTORA: Secretaría General

SERI E,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

102.00 Subserie que refleja el conjunto de objetivos,
acciones, mecanismos y decisiones mediante las

cuales se regula, ejecuta y. financia la

administración del personal adscrito a la entidad.

se dispondrá su conservación permanente como
reflejo de las acciones de gobierno en busca de dar
respuesta a diversos requer¡mientos
instituc io n a le s.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extens¡ón
legible por máquina, cuidando de realizar
semestralmente un proceso de back up y migración
en los casos de cambios de tecnología

Decreto Deptal.403 de 2018 art. 1

Valores: administrativos, culturales, históricos

Políticas institucionales de Administración
De Personal

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Responsable Unidad Gestión Documenta l:

Fecha: A 2O2L/M12/DOg



I * lcoBlERt-fo
V D¡cALDAs

nepú¡ucl DE col.ottgtA
GOBERNACION DE CALDAS

IABLA DE nerencrón DoCUMENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)

lHora 16 DE 77

!* ¡¡¡ mtrñrsrÁÁiivÑ I i".ét.'iJc.ñJ'á t

RETENCION

EN AÑOS
SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie que refleja el desarrollo de programas de

bienestar e incentivos dirigidos a servidores públicos con

el propósito de elevar los niveles de eficienc¡a,

satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del

Estado en el desempeño de su labor y de contribuir al

cumplimiento efectivo de los resultados ¡nst¡tuc¡onales.

Se dispone su conservación total como reflejo de la

admin¡strat¡va de la Secretaría.

Ley 489 de 1998

Lev 734 de 2002 art. 30

DecretoLey156Tde 1998.

Decreto Deptal. 403 de 2018 art' 1

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá para

ambas Subseries la digitalización en imágenes en pdf u

otra extens¡ón legible por máquina, cuidando de

semestralmente un proceso de back up y migrac¡Ón en

casos de cambios de tecnologia.

L02.00

Programas de Estímulos e Incentivos

serv¡dores públicos y contrat¡stas.

Programa de estímulos e incent¡vos

servidores públicos y contratistas

cronogramas de actividades
encuestas

informe de actividades

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total

E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gesüón Documental:

Fecha: A2O2L/M12/D09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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TABLA DE nerenctór DocUMENTAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)

tHoiÁ DE t7
I tñio¡o ¡il¡"1rur Iv¡r[seJretaria cener-¡
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LUNTDADPRoDUcToW
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l

PROCEDIMIENTOSSERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

El proyecto de apropiación de recursos es un

instrumento de carácter financiero y económico,

mediante el cual la Secretaría, planea y programa

los gastos para un periodo de tiempo determinado

en un año fiscal.

una vez concluido el tiempo de retención de la

subserie se dispondrá su eliminación, por cuanto el

contenido de la misma se consolida en el proyecto

anual de presupuesto.

Decreto 111 de 1996

Decreto Deptal.403 de 2018 art. L

Valores: Adm¡nistrativos

102.00

Proyectos de Apropiación de Recursos

orsposrclóru rlrunl

CT = Conservación Total
E= Eliminación

Nombre Secretario General:

..Q,,
Nombre Responsable unidad Gestión Documental: Juan carlos Martinez Gomez - '-

MT= Medio Tecnológico

S= Selección I Fecha: A2O2I / M 12 /D 09

RETENCION EN AÑO5

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central


